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Bogotá D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

No. 11001-31-10-003-1997-04542-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. APORTE la relación de activos y pasivos, indicando el valor 

estimado de los mismos (artículo 523 del C.G.P.). 

 

2. ACLARE la solicitud de medidas cautelares, por cuanto la 

inscripción de la demanda es improcedente, como quiera que, el 

presente asunto tiene norma especial prevista en el artículo 598 del 

C.G.P., advirtiendo que, revisados los certificados allegados se puede 

establecer que la medida decretada en el proceso de cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico se encuentra vigente.  

 

3. En consecuencia, en el evento de no existir cautelas por 

decretar, proceda la parte interesada a dar cumplimiento a lo previsto 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, ACREDITANDO el envío físico de 

la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé cumplimiento a 

lo aquí ordenado a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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